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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 9.224/2013

Aprobada inicialmente, por Decreto de esta Alcaldía Presiden-

cia de fecha 25 de octubre de 2013, la modificación puntual del

Plan Parcial Cañada de la Plata del PGOU de Puente Genil, res-

pecto al artículo 30.2 de las Normas Urbanísticas, se expone al

público, en la Oficina Municipal de Urbanismo de este Ayunta-

miento, sita en la calle Postigos número 2, y en horario de oficina,

con el doble contenido de examen del expediente y presentación

de alegaciones y/o reclamaciones, por plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente de la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Puente Genil, a 25 de octubre de 2009. El Alcalde-Presidente,

Fdo. Esteban Morales Sánchez.

Martes, 19 de Noviembre de 2013 Nº 220  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-11-19T09:35:10+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




